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Municipio de Panamá aprueba 100% de 
exoneración  de recargos e intereses para los 
contribuyentes

Deloitte | Panama Fiscal News Septiembre 2024

Con la aprobación del Acuerdo N°200 del 20 de 
agosto de 2024 por parte del Consejo Municipal 
de Panamá, se establecieron exoneraciones para 
los recargos, intereses y multas para aquellos 
contribuyentes de este municipio, siempre que 
cancelen la totalidad de los saldos adeudados 
y cumplan con las formalidades en el periodo 
comprendido entre el 16 de septiembre y el 16 
de octubre de 2024.

El acuerdo detalla el alcance de las 
exoneraciones de esta manera:

• Los contribuyentes que paguen el monto 
a capital adeudado en su totalidad podrán 
beneficiarse de una exoneración del 100% de 
recargos e intereses acumulados.  

• Se exonerará el 50% de las multas por la no 
presentación de la declaración jurada anual 
de ingresos brutos, en la medida que se 
presenten todas las que correspondan hasta 
el año en curso. 

Es importante señalar que tales exoneraciones 
aplicarán también a procesos en condiciones 
de arreglo de pago y en jurisdicción coactiva, 
pero no a los casos en donde el contribuyente 
estando obligado a notificar al Tesorero 
Municipal el establecimiento de cualquier 
actividad gravable lo hubiese omitido.

Para esto seguirá vigente la disposición del 
artículo 5 del Acuerdo N°40 de 19 de abril de 
2011, que se refiere a la obligación de pagar el 
impuesto correspondiente desde la fecha de 
inicio de la actividad, con su recargo respectivo.
Finalmente, el acuerdo establece que la 
Tesorería Municipal ejecutará los ajustes 
necesarios para garantizar que las finanzas 
municipales no se vean afectadas por esta 
medida.

Se debe destacar que el Municipio de Panamá, 
a través de un comunicado oficial indicó que la 
medida obedece a una alternativa para que los 
contribuyentes regularicen su situación fiscal 
y aclaró que las exoneraciones no aplican para 
deudas de vehículos, publicidad ni de obras y 
construcciones.

Este acuerdo entrará en vigor a partir de 
su promulgación en la Gaceta Oficial y será 
aplicable durante el periodo especificado.

https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/26787/32917.pdf
https://www.gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp/26787/32917.pdf
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